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8 11 Paquete etiquetas APLI DINA4 paq.100 ref 1281 con 1 etiqueta de 210x297 
(precio/paq) 

9 2 Paquete etiquetas APLI DINA4 paq.100 ref 1291 con 8 etiquetas de 97x67,7 
(precio/paq) 

10 400 Ud Cartulina DIN-A4 180 gr/m2 paq. 50 uds (precio/ud) 

11 48 Ud cinta adhesiva FIXO 12x33 mm transparente paquetes 24 uds (precio/ud)

12 1 Materiales varios 

 
Dicho objeto corresponde al Código 30192000-1 (Artículos de oficina) de 

la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV) de la 
Comisión Europea.  

 
2.- Naturaleza y régimen jurídico del contrato.  

 
La contratación a realizar se califica como contrato de suministros de 

carácter privado, de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 26.1.c) 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
lo sucesivo, LCSP), quedando sometida a dicha norma, en lo dispuesto en el 
Título II del Libro Tercero de la misma (artículos 321 y 322), en lo concerniente 
a su preparación y adjudicación, así como a lo dispuesto en las Instrucciones 
Internas de Contratación de CULTESA. En cuanto a sus efectos, modificación y 
extinción, por las condiciones establecidas en las presentes bases, las que se 
recojan en el correspondiente contrato y, en lo no previsto, por las normas del 
derecho privado.  

 
Habida cuenta que CULTESA tiene el carácter de Entidad del Sector 

Público sin que posea la condición de poder adjudicador (artículo 3.1.h) LCSP), 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos 
administrativo preparatorios y/o de adjudicación del contrato. Para las 
controversias que se susciten entre las partes que se refieren a los efectos y 
extinción del contrato será competente la jurisdicción civil, al tratarse de un 
contrato privado, y todo ello de acuerdo con el artículo 3.1.h) en relación con los 
apartados 1 letra d) y apartado 2 letra d) del artículo 27 de la LCSP.  

 
Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en estas 

Bases y sus Anexos que tienen carácter contractual y la consideración de Ley del 
contrato, y la presentación de la oferta supondrá la prueba de conformidad por 
el adjudicatario. 

 
3.- Necesidad de contratación.  
 
La presente licitación se justifica en la necesidad de CULTESA de 

adquirir materiales de oficina, sin los cuales no sería posible desarrollar 
plenamente la actividad administrativa y el objeto social de la entidad, mediante 
entregas sucesivas acordes con dichas necesidades, para lo cual resulta 
imprescindible contratar la adquisición de los suministros objeto del presente 
contrato con una empresa proveedora de los bienes requeridos. De acuerdo con 
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lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP, el contrato resulta necesario para el 
cumplimiento del citado fin, y el objeto y contenido del mismo es idóneo para la 
satisfacción de las necesidades identificadas.  

 
4.- Plazos de ejecución y entrega.  
 
El plazo de vigencia del contrato de suministro de ejecución periódica o 

de tracto sucesivo será de UN (1) AÑO, a contar desde el día siguiente a la 
formalización del mismo, con posibilidad de prórrogas anuales con un máximo 
de CUATRO (4) anualidades. Así, el total del período de contratación inicial más 
las eventuales prórrogas supone una duración total de CINCO (5) AÑOS, no 
cabiendo más prórrogas a partir de esa finalización. Cualquiera de las partes 
podrá rescindir el contrato preavisando con un mes de antelación.  

 
Si llegado el término del periodo de contratación (incluyendo las posibles 

prórrogas) CULTESA no cuenta con un nuevo adjudicatario que garantice la 
continuidad del suministro, la empresa contratista deberá continuar con la 
prestación objeto de la presente licitación hasta que comience la ejecución del 
nuevo contrato, en las condiciones vigentes a la fecha. 
 

Durante la vigencia del contrato, el adjudicatario estará obligado a 
atender las peticiones de suministro cursadas por el responsable del contrato, 
dependiendo de las necesidades de CULTESA, efectuadas mediante correo 
electrónico a una cuenta facilitada por el suministrador o vía telefónica, y de las 
que deberá guardarse la debida constancia en el expediente. Los pedidos 
parciales no podrán exceder de las previsiones presupuestarias iniciales 
aprobadas con carácter máximo en la Base Quinta, sin perjuicio de la 
posibilidad de tramitar las modificaciones contractuales precisas. 

 
El plazo máximo de ejecución y entrega será de 7 días hábiles a contar 

desde el día siguiente a la solicitud de un pedido por parte de CULTESA y el día 
de recepción de los bienes a suministrar objeto del contrato en las dependencias 
de CULTESA, sitas en C/ Guayonje, número 68, Tacoronte, 38350, Tacoronte, 
en horario laborable de CULTESA, esto es, de lunes a viernes de 7:00 a 14:30 
horas.  

 
Los costes de envío correrán a cargo del proveedor. 
 
La entrega se entenderá realizada cuando se haya recibido efectivamente 

el material adquirido y en perfecto estado de utilización, de cuya entrega el 
personal de CULTESA acusará recibo mediante la firma del albarán sin que éste 
implique la conformidad de los mismos.  

 
En caso de que el material entregado no cumpliera con las características 

y calidad exigidas en estas Bases y ofertadas por el adjudicatario, CULTESA 
devolverá al proveedor el mismo y solicitará su sustitución, corriendo a su cargo 
los gastos de devolución y sustitución. Asimismo, el adjudicatario estará 
obligado a la corrección inmediata de los defectos o irregularidades que se 
detecten.  
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5.- Presupuesto base de licitación, valor estimado y precio del 
contrato. 
 

El presupuesto máximo de licitación para el primer año de vigencia 
inicial del contrato y para la totalidad de los suministros requeridos en las 
presentes bases asciende a la cantidad de cinco mil setecientos ochenta y 
nueve euros con treinta y siete céntimos (5.789,37 €) de principal, más 
cuatrocientos cinco euros con veintiséis céntimos (405,26 €) de IGIC 
(calculado al tipo 7%), conforme al siguiente cuadro de unidades estimadas y 
precios:  
 
 

Ítem Unidades 
estimadas Concepto Precio 

máximo 
Importe 

primer año 

1 12 Tóner BROTHER TN247Y, C, M 2300 páginas 
(precio/ud) 108,76 1.305,11

2 6 Tóner BROTHER TN247BK 3000 páginas 
(precio/ud) 93,89 563,35

3 7 Tóner BROTHER TN-2320 2600 páginas (precio/ud) 73,46 514,21

4 9 Tóner BROTHER TN-2420 3000 páginas (precio/ud) 86,34 777,07

5 8 Tóner HP 203X (CF541X, CF542X, CF543X) 2500 
páginas (precio/ud) 122,37 978,94

6 5 Tóner HP BLACK 203X (FC540X) 3200 páginas 
(precio/ud) 116,05 580,23

7 67 Resma 500 hojas papel DIN-A4 80 gr/m2 
(precio/resma) 4,78 320,09

8 11 Paquete etiquetas APLI DINA4 paq.100 ref 1281 
con 1 etiqueta de 210x297 (precio/paq) 20,13 221,41

9 2 Paquete etiquetas APLI DINA4 paq.100 ref 1291 
con 8 etiquetas de 97x67,7 (precio/paq) 20,13 40,26

10 400 Ud Cartulina DIN-A4 180 gr/m2 paq. 50 uds 
(precio/ud) 0,16 63,00

11 48 Ud cinta adhesiva FIXO 12x33 mm transparente 
paquetes 24 uds (precio/ud) 0,54 25,70

12 1 Materiales varios 400,00 400,00

Total primer año 5.789,37
IGIC 7% 405,26

Total  primer año con IGIC  6.194,63
 

Ante la imposibilidad de definir con exactitud el número total de bienes o 
productos a suministrar objeto del contrato, toda vez que dependerá de las 
necesidades reales que surjan durante su vigencia, esta entidad no está obligada 
a agotar el presupuesto base de licitación (el cual actúa como presupuesto 
máximo), ni a solicitar el número de unidades estimadas de los bienes objeto del 
presente contrato. En consecuencia, el contratista no podrá exigir a CULTESA 
cantidades determinadas de suministros a efectuar o importes mínimos como 
condición del suministro. Además, por tratarse de un importe meramente 
indicativo, las necesidades reales podrán determinar una variación del mismo, 
incluso la eliminación de algún tipo de material a suministrar, sin que ello 
suponga el derecho del adjudicatario a indemnización alguna.   

 
Las ofertas de los licitadores no podrán superar el presupuesto máximo 

de licitación y tampoco los precios unitarios indicados en el cuadro anterior, por 
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lo que no serán admitidas a licitación las ofertas que superen cualquiera de 
ellos. 

 
El valor estimado del contrato, determinado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 101 de la LCSP, incluyendo las posibles prórrogas, 
asciende a la cantidad de treinta y un mil novecientos ochenta y nueve 
euros con noventa y tres céntimos (31.989,93 €), IGIC excluido.  

 
El método de cálculo del valor estimado del contrato se ha obtenido 

sumando al importe del presupuesto base de licitación el importe de las 
prórrogas previstas en la Base Cuarta, y aplicando un estimado del 5% de 
incremento máximo de precios que pudiera solicitar el contratista.  

 
En concreto, para el cálculo del valor estimado del contrato se ha tenido 

en cuenta todos los conceptos que integran el contrato, en función de los datos 
históricos de consumo y las necesidades de CULTESA, teniendo en cuenta la 
experiencia adquirida sobre los precios licitados en contratos de similares 
características adjudicados con anterioridad, y la totalidad de gastos previstos 
en el artículo 101 de la LCSP; todo ello calculado conforme a los precios 
orientativos del mercado como se visualiza en la tabla que se inserta.  
 

Año Incremento 
precios Importe 

1   5.789,37
2 5% 6.078,84
3 5% 6.382,78
4 5% 6.701,92
5 5% 7.037,02

Base imponible 31.989,93
IGIC 7% 2.239,30

Total 5 años 34.229,23
 

El precio del presente contrato será el que resulte de la oferta 
presentada por el adjudicatario del contrato y que se determine como tal en el 
acto administrativo de adjudicación del mismo, no pudiendo superar el 
presupuesto máximo de licitación, e incluirá, como partida independiente el 
IGIC.  

 
Los precios que resulten de la adjudicación deberán mantenerse el 

primer año tras la firma del contrato, pudiendo revisarse anualmente. No 
obstante, será causa de rescisión del contrato, sin que quepa reclamación alguna 
entre las partes, la no aceptación por parte de CULTESA del incremento de 
precios propuestos por el adjudicatario.  

 
6.- Características de los materiales a suministrar.  
 
Los materiales relacionados en la Base Primera deberán reunir las 

siguientes características:  
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Características Ítems 1 a 6 
Tóner para impresoras 

Impresora Tóner Páginas A4 

BROTHER HL-L3230CDW 

BROTHER TN247Y 2300 
BROTHER TN247C 2300 
BROTHER TN247M 2300 
BROTHER TN247BK 3000 

BROTHER HL-2360DN BROTHER TN-2320 2600 
BROTHER HL-2370DN BROTHER TN-2420 3000 

HP LASERJET PRO M281 

HP YELLOW 203X (CF542X) 2500 
HP CYAN 203X (CF541X) 2500 
HP MAGENTA 203X (CF543X) 2500 
HP BLACK 203X (FC540X) 3200 

 
Características Ítem 7 

Resma 500 hojas papel DIN-A4 80 gr/m2  
Medida DINA4 
gr/m2 80 
Opacidad (ISO) 90 
Blancura (CIE) 163 
Calidad proceso fabriación ISO 9001 
Sistema de gestión ambiental ISO 14001 
Resistencia al envejecimiento ISO 9706 

 
Características Ítem 8 y 9 

Etiquetas APLI DINA4 o equivalentes 
Ref APLI 01281 01291 
Tipo Cantos rectos 
Adhesivo Permanente 
Color Blanco 
Finalidad Impresoras 
Medida hoja DINA4 
mm Medida etiquetas 210x297 97 x 67,7 
Etiquetas por hoja 1 8 
Hojas/paquete 100 
Certificación FSC o equivalente 
Calidad proceso fabricación ISO 9001 
Sistema gestión ambiental ISO 14001 

 
Características Ítem 10 

Cartulina 180 gr/m2 DINA4 
Color Variedades de azul 
gr/m2 180 
Medida DINA4 
Finalidad Impresoras 
Hojas/paquete 50 
Resistencia al envejecimiento ISO 9706 
Certificación FSC o equivalente 
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Las marcas de los artículos se incluyen con objeto de identificar al 
máximo los artículos, pudiendo el licitante ofertar artículos de otras marcas de 
iguales o superiores características, calidades y prestaciones. 

 
7.- Procedimiento y criterios de adjudicación. 

 
El contrato se adjudicará a la mejor oferta económica por el Consejo de 

Administración, como órgano de contratación, dado que el valor estimado del 
contrato se encuadra en el grado “B”, en el tramo más de 18.000€ hasta 
100.000€, tras la solicitud de tres propuestas a empresas relacionadas con el 
objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en la Cláusula 10 de las 
Instrucciones Internas de Contratación, y respetando los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación. 

 
8.- Documentación a presentar y plazo. 
 
Las ofertas se presentarán en el plazo de diez (10) días naturales, a contar 

desde el siguiente a aquel en que haya recibido la presente comunicación, y 
deberán contener: la oferta redactada según el modelo que se adjunta al 
presente como Anexo I, acompañándose de un catálogo donde se indique la 
marca comercial y modelo de cada artículo a suministrar.  

 
9.- Formalización del contrato.  
 
Una vez adjudicado el contrato a la mejor oferta económica por el 

Consejo de Administración de CULTESA, y tras la publicación del anuncio de 
adjudicación en el perfil del contratante y la notificación a todos los licitadores, 
se suscribirá el documento de formalización del contrato, que correrá a cargo de 
CULTESA, al que se unirá, formando parte del mismo, la oferta del 
adjudicatario y las presentes Bases. En ningún caso se podrán incluir en el 
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.  

 
No podrá iniciarse la prestación objeto del contrato sin su previa 

formalización. Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse 
el contrato, el órgano de contratación podrá acordar la resolución del mismo 
con la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados. En tal caso, se 
formalizará el contrato con el siguiente licitador por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo 
adjudicatario haya prestado su conformidad.  
 

10.- Facturación y forma de pago.  
 
 El contratista tiene derecho al abono del precio de los suministros 
efectivamente entregados y formalmente recibidos por CULTESA con arreglo a 
las condiciones establecidas en el contrato, que se abonará tras las sucesivas 
entregas y recepción conforme de los bienes a suministrar en cada pedido 
parcial solicitado, previa presentación de la correspondiente factura expedida de 
acuerdo con la normativa vigente, acompañada de copia de los albaranes 
correspondientes firmados de conformidad. 
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 La factura deberá ser conformada por el designado como responsable del 
presente contrato y será abonada dentro de los treinta (30) días naturales 
siguientes a la fecha de presentación conforme, mediante transferencia bancaria 
en la cuenta que el contratista designe al efecto por escrito. 
 

María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 
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